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DECLARACIÓN PATRIMONIAL DE 
SERVIDOR PÚBLICO 

 

PRESENTA TU DECLARACIÓN PATRIMONIAL DE MODIFICACIÓN 
2019.  

 

El Poder Judicial del Estado, pone a tu disposición la página de presentación de Declaración 
Patrimonial de Servidor Público en línea. Es muy fácil y sencillo de operar. Y lo mejor es que puedes 
Declarar desde cualquier lugar con una computadora con acceso a internet y en el horario que te 
sea posible. 

Solo debes ingresar a la siguiente dirección electrónica   http://tsj-
tabasco.gob.mx/sistemas/declaraciones/pre_registro.php  En esta página podrás obtener un 
usuario y contraseña que te permitirá identificarte como servidor público de nuestra institución. 
  

Debes tener a la mano tu Número de 
expediente de empleado, RFC, un 
número de Celular y una cuenta de 
correo electrónica válida.  

Estos datos puedes obtenerlo en tu 
recibo de nómina que te proporciona 
nuestra Institución.  

Después de haber proporcionado estos 
datos, debes dar clic al botón Enviar. Si 
tus datos son correctos y tu cuenta de 
correo está activa, al instante te 
enviaremos los datos necesarios para la presentación de tu declaración, es decir, un usuario y una 
contraseña de autenticación. 
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Inmediatamente revisa tu 
bandeja de correo para 
obtener los datos que te han 
sido enviados. Puedes 
proporcionar la cuenta de 
correo que sea de tu agrado. 

Te recomendamos revisar tu 
bandeja de correo no 
deseado, en caso de no 
encontrarse en tu bandeja 
de entrada. 

Ahora ya podemos dar clic al hipervínculo que te proporcionamos en tu cuenta de 
correo:  http://tsj-tabasco.gob.mx/sistemas/declaraciones/ en el que tendrás que introducir 
el usuario y contraseña de tu cuenta, estos datos son únicos, personales e intransferibles. Te 
recomendamos tenerlos muy presentes, pues te servirán en el año siguiente. 

Ahora estás apunto de iniciar el proceso. 
Introduce tu usuario y contraseña y 
presiona Iniciar. 

Después de haber iniciado sesión te 
mostraremos una página de 
instrucciones de llenado de tu formato 
de declaración Electrónica. Te 
indicaremos que datos deben ser 
rendidos en el periodo y como debes 
presentarlos. 

Para iniciar el proceso basta con dar clic 
al botón Iniciar declaración que se 
encuentra en la esquina superior 
derecha. 

También debes observar que la página te ha identificado y muestra tu nombre correcto. Puedes 
cerrar sesión en cualquier momento dando clic sobre tu nombre en la esquina superior derecha. 
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 Ahora ponte alerta, pues ya puedes 
iniciar el llenado de tus formatos. La 
primera página que te presentaremos 
será la de 1. DATOS GENERALES. Te 
mostraremos tus datos que 
anteriormente ya haz proporcionado a 
nuestra institución en tu expediente 
personal. 

Todos los datos que se solicitan son 
estrictamente obligatorios. 

Después de revisar y capturar los datos 
faltantes, da clic en el botón Guardar y 
Continuar, este se encuentra en la 
esquina inferior derecha de la página. 
En caso de omisión de algún dato, la 
página te enviará una alerta de datos 
faltantes y no podrás avanzar a la 
siguiente página. 

En caso de proporcionar todos los 
datos se mostrará la página de 2. 

ENCARGO ACTUAL.  De igual forma la página te mostrará datos precargados referentes al encargo 
o puesto, deberás confirmar o proporcionar los datos faltantes, dando clic en el botón Guardar y 
Continuar. Este es el mismo procedimiento para todas las opciones o apartados de tu declaración. 

 

De la misma manera deberán capturarse los datos de INGRESO ANUAL NETO DEL DECLARANTE. La 
página te proporcionará la REMUNERACION ANUAL NETA DEL DECLARANTE, únicamente tendrás 
que confirmarla, pues estos datos ya te los proporciona de manera automática. 
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Para el Caso de la sección de BIENES OBJETOS DE ESTA DECLARACIÓN, en la página se mostrarán 2 
opciones: 

 

En caso de no tener nada que declarar, es necesario dar clic al botón “No tengo nada que declarar”, 

y posteriormente, dar clic al botón De esta forma estará indicando que esta 
sección ya la ha usted revisado y no tiene nada que declarar. De lo contrario debe dar clic al botón 
“Sí voy a declarar”, e inmediatamente el sistema mostrará las opciones de captura: 
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 Al finalizar la 
declaración, 
podremos ver un 
resumen de todos 
los datos que 
fueron 
proporcionados en 
todas y cada una de 
las secciones de 
nuestra 
declaración.  

 

 

 

Y en la parte inferior debemos indicar si queremos concluir.  

  

 

 

Inmediatamente debemos proporcionar consentimiento o no para hacer públicos nuestros datos. 
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En este momento ya podremos imprimir nuestro acuse de recibo, y la versión impresa de nuestra 
declaración, a como se muestra a continuación. 
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Una vez concluido el procedimiento, podrá volver a accesar únicamente para poder consultar e 
imprimir su declaración Patrimonial. 

 


